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3. Fundamentación o Marco de Referencia
El espacio de la pedagogía  pretende describir el proceso de conformación del campo pedagógico en el contexto de la modernidad, problematizar el objeto de esta disciplina desde  diferentes perspectivas teóricas, presentar y analizar las principales ideas pedagógicas de los siglos XIX / XX. Otras de las tareas que emprendemos en este espacio curricular es conocer  las problemáticas de la educación escolarizada en la actualidad desde un enfoque que interroga específicamente la relación docente-alumno y las tensiones que la caracterizan, con finalidad de abordar críticamente el proceso de conformación de la/s identidad/es y práctica/s docente/s. La aproximación a las discusiones de orden epistemológico que atañen al campo pedagógico y a su relación con otros campos procurará recobrar progresivamente una visión socio-política de la práctica docente y pretenderá la resignificación de su sentido propositivo. La recuperación de nuestra herencia pedagógica, a través de la lectura de los clásicos, permitirá reconocer diferentes “modelos de identificación” que, en distintos tiempos y espacios, interpelan a los docentes, convirtiéndose en elementos estructurantes de sus prácticas. También, posibilitará mirar el presente de las prácticas en la formación de docentes para objetivar algunos de los supuestos sobre los que se erigen, a las vez que habilitará un camino de interrogación sobre la relación entre estas prácticas y otras características de nuestro ámbito de trabajo y contexto social, que dé lugar al surgimiento de nuevas alternativas para la acción formadora. Formación – humanización, Autoridad del docente, tensión libertad – autoridad entre alumnos y docentes, la transmisión y sus relaciones con la formación en el contexto escolar y específicamente en las instituciones de formación de docentes, la disciplina de los alumnos, experiencias pedagógicas y procesos de subjetivación, son algunos de los temas que se intentarán reconocer y problematizar en la lectura de los diferentes textos y en lo cotidiano de nuestro hacer, con el objeto de comprenderlas y  resignificarlas bajo la siguiente idea teórica articuladora:“...las prácticas sociales pueden llegar a engendrar dominios de saber que no sólo hacen que aparezcan nuevos objetos, conceptos y técnicas, sino que también hacen nacer formas totalmente nuevas de sujetos y de sujetos de conocimiento” (Foucault, Michel: 1998. Pág. 14). En este sentido la propuesta de la asignatura concluye instalando la necesidad de asumir la responsabilidad de configurar una nueva relación con el alumno y el conocimiento, que en el contexto específico y por medio de experiencias pedagógicas innovadoras favorezca diferentes identificaciones en los futuros docentes y promueva una clara definición de la función crítica de la educación en nuestra sociedad.

4. Objetivos generales  
· Analizar las principales  ideas pedagógicas  de los  siglos XIX y XX  y la problemática de la educación escolarizada

· Interpelar  las prácticas  que se desarrollan en los ámbitos de formación docente inicial a partir de introducir  la dimensión de las trayectorias  personales,  constructora de la experiencia, y la dimensión del contexto escolar, en circunstancias históricas particulares.

· Desarrollar  ejercicio de análisis de discurso y prácticas educativas  en diferentes contextos mediante la implementación  de un conjunto de categorías  especificas que permita caracterizar la dimensión pedagógica en los procesos  formativos  y formular propuestas de intervención alternativas.

· Problematizar,  desde el aporte de distintos teóricos y en base a la propia experiencia, las características  que asume la relación   deductiva y la práctica  de trasmisión  en un contexto de crisis de legitimidad de las instituciones de socialización.

5. Contenidos:

i. Conceptuales 
Bloque I   De que hablamos cuando hablamos  de  educación 

La educación un fenómeno  de toda la humanidad. La educación entre la  producción y la reproducción social. Educación formal y no formal. Educación sistemática  y asistemática. Educación permanente. Educación y escolarización. Educación y pedagogía.
Bloque II   Desarrollo Histórico  del Campo Pedagógico

La práctica pedagógica en las concepciones sociales históricamente construidas. Modelos clásicos y nuevos enfoques pedagógicos: Pedagogía positivista. Pedagogía humanista. Pedagogía crítica.   Aportes de los grandes pedagogos.

Bloque III La educación como práctica social

El dilema pedagógico: críticos o reproductores del orden hegemónico. El carácter mitificador de las relaciones de poder en la relación pedagógica. La conformación de la/s identidad/es y práctica/s docente/s a través de las tensiones específicas del campo como: formación – humanización, autoridad – poder del docente, tensión libertad – autoridad entre estudiantes y docentes, la transmisión y la disciplina de los alumnos, experiencias pedagógicas y procesos de subjetivación. 

Bloque IV   La transmisión y el vínculo pedagógico 

La transmisión como eje del quehacer pedagógico. La dialecticidad del fenómeno educativo. Transmisión y autoridad cultural. La conformación histórica del rol de enseñante a través de las figuras docentes. La formación social de la docencia.
ii. Actitudinales 
· Desarrollar el interés  por  el saber 
· Predisposición al dialogo

· Respeto a las opiniones del otro

· Capacidad para el trabajo con el otro 

iii. Procedimentales 
· Reflexión sobre los contenidos del espacio curricular

· Aplicación del marco teórico a situaciones concretas.

· Resolución de prácticas guiadas 

6. Metodología de trabajo
· Se privilegiarán instancias de trabajo individual combinadas con trabajos grupales. Para ello se propondrán:

· Exposiciones a cargo de los profesores acerca de temáticas teóricas necesarias, para el abordaje de la bibliografía propuesta, con base en los textos incluidos en la bibliografía.

· Guías de reflexión que incorporen el debate grupal de cuestiones polémicas.

· Análisis de películas y de videos con fragmentos de distintas situaciones educativas que permitan identificar núcleos temáticos de interés en torno a las categorías pedagógicas que se construyan en el desarrollo de la asignatura.

· Análisis de textos literarios que hagan referencia a la escuela y la relación pedagógica en diferentes tiempos y desde distintas perspectivas. 

· Realización de entrevistas a docentes en formación y a docentes formadores que permita la confrontación de problemáticas y enfoques teniendo en cuenta las diversas realidades institucionales de los cursantes.

· Recuperación de la producción de los cursantes, de actividades integradoras y consignas planteadas en la unidad curricular  que guían la lectura del material bibliográfico obligatorio.

7. Evaluación:

i. Condiciones para regularizar el espacio: 
Requisito de la regularidad:
La unidad curricular Pedagogía se encuentra organizada en cuatro bloques. Cada uno de los bloques se desarrolla a partir de la realización de una práctica. Estas pueden ser realizadas en forma individual o grupal. Para obtener la regularidad en la unidad Pedagogía el estudiante debe 
· Realizar las cuatro prácticas propuestas, que se consideran aprobadas o desaprobadas como parte del proceso. Cada una de las prácticas tiene una instancia de recuperación.

· Aprobar el parcial

· Cumplir con el 80% de asistencia a clases presenciales.

En cuanto a la asistencia  80% de asistencia a clases.

Condiciones para acreditar (especificar cómo será el examen final)
Para la acreditar la asignatura Pedagogía el estudiante debe rendir un examen final oral frente a tribunal. Se debe presentar a rendir con el programa de la unidad y comenzar con la exposición de un tema de su elección del programa. Luego el docente realiza preguntas del resto del programa. El estudiante debe demostrar  conocimiento y reflexión sobre el 80% de los temas del programa
La nota final es numérica teniendo en cuenta la siguiente escala:

. 
	%
	1-29
	30-44
	45-59
	60-66
	67-73
	74-79
	80-85
	86-91
	92-97
	98-100

	Nota
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10

	
	Desaprobado
	Aprobado
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i. Bibliografía básica del alumno:

SILVINA GVIRTZ, SILVIA GRINBERG  y VICTORIA ABREGÚ: “La educación ayer, hoy y mañana. El ABC de la Pedagogía”  AIQUE. Educación. Cap. 1.

DUSSEL INÉS Y CARUSO MARCELO: “La invención del aula”. Cap.1 Ed. Santillana. Bs.As.1999.
PINEAU, PABLO y otros. “La Escuela como máquina de educar” Cap. 1 Ed. Paidós. Bs. As. (2001)
CARLI SANDRA Y otros: “De la familia a la escuela”  Cap. 1 La infancia como construcción social. Ed. Santillana. Bs As. (2005)
DOMINGO BAZÁN CAMPOS: “El oficio del Pedagogo”. Aportes para la construcción de una práctica reflexiva en la escuela. Cap. 1. Ed. Homo sapiens.
ALVAREZ URIA, F y VARELA, J. “Arqueología de la Escuela” Cap. La maquinaria Escolar. Ed. La Piqueta. Madrid. (1991)
NARADOWSKI, M. (1994) “Infancia y Poder”. Cap. 2: El imperio del orden Aique. Bs. As.
BIRGIN, Alejandra y DUSSEL, Inés (2002). Seminario “Rol y Trabajo Docente” Documento Curricular. Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Secretaría de Educación. Dirección de Currícula. Dirección de Educación Superior.
FRIGERIO, G. Y DIKER, G.: “La transmisión en las sociedades, las instituciones y los sujetos”. Cap. 1: Los avatares de la transmisión. Cap. Los avatares de la transmisión Y el debate continúa. ¿Porqué hablar de transmisión? Ediciones Novedades Educativas. Bs. As.

ii. Bibliografía complementaria del alumno:

Obras  completas Paulo Freire 

iii. Bibliografía del profesor:

FURLAN, A. PASILLAS, M.A. (1992) “El campo Pedagógico”. Notas sobre la pedagogía; Legitimidad de la intervención pedagógica” Cuadernos Pedagógicos Universitarios. México.

LARROSA, J. (1996) “La experiencia de la lectura”. Cap.: Viajes pedagógicamente tutelados. Ed. Laertes. Barcelona.

LARROSA, J. (2000) “Pedagogía Profana. Estudios sobre el lenguaje, subjetividad, formación.” Cap.: Sobre la lección. (pp. 138 – 145) Novedades Educativas.

LARROSA, J. (1995) (comp.) “Escuela, Poder y Subjetivación”. Cap: Tecnología del Yo y educación. Ediciones de La Piqueta. Madrid.

MCLAREN, P. (1994) “Pedagogía Crítica, Resistencia Cultural y La Producción del Deseo” Cap.3: Formación escolar del cuerpo Posmoderno: Pedagogía Crítica y Política de Encarnación Aique. Bs. Aires.

DONDA, C. (2003) “Lecciones sobre Foucault. Saber, sujetos, institución y poder político”. Cuarta y Quinta Lección. (pp 69 -96 Editorial Científica universitaria de Córdoba. Córdoba. PALACIOS, J. (1988) “La cuestión escolar” Cap.: La escuela capitalista, aparato ideológico del Estado al servicio de la reproducción social. Ed. Fontamara. México.
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